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(q. D. g.), S. M. la R eina Doüa Viet#- 
ria Eugenia, S. A.. R. el Bríncipe 4e 
Asturias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 

si* mtYftdaá en su im pertauta salud.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
E X P O S I C I O N

S E Ñ O R :  E l hecho de que elem entos 
com ercia les dedicados a la p ro p agan da 

de m aderas gestion en  de n u estro s con 
sum idores la ob ten ción  de pedidos o fre 

cien do p recios y  con dicion es que son 
natural eon secun ecia de los excep cio

nales m edios de exp lo tació n  que p udie-: 
rail con currir en determ inadas zonas pro- 
ductoras, ha determ inado una alarm a ge- 

• 11 eral entre dós sectores de n uestra ri- 
. cu eza  m aderera; que se ha traducido en 
. dem andas y  en escritos oficiales form it- 

! lados ante éste M in isterio  de E co n ó diía ,
; en los que' se advierte  el p e ligro  que s ig 

nifica la situación  que se prepara  y  en 

los que s,e solicita que por el G obiern o 
1 se adopten m edidas en érg icas en evita-
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ción de que nuestro mercado sea inva
dido por maderas que, obtenidas en con
diciones de explotación especialmente 
económica, determinen el que toda com 
petencia resulte prácticamente, im posi
ble, no sólo por parte de la producción 
maderera española, sino por la de otros 
países, que a su vez adoptan las medi
das de defensa que convienen a su par
ticular economía.

En cargam entos arribados a puerto es
pañol se ha demostrado qu'e, ni aun so
metidos al trato de primera columna del 
Arancel que por su origen les corres
pondía, era suficiente el m argen dife
rencial que existe entre la primera y  se
gunda columna arancelaria para salvar 
el hecho insospechado de una produc
ción maderera en condiciones de precio 
y de origen casi gratuitos, por lo que, 
sin afectar para nada a los países que 
están ligados con el nuestro por el trato 
de favor que representa nuestra segunda 
columna o tarifa convencional autóno
ma, puede atenderse a la defensa de 
nuestros intereses económ icos mediante 
la conveniente elevación de los derechos 
marcados por la primera tarifa de nues
tros vigentes A ranceles de Aduanas, en 
evitación de las consecuencias que ia 
situación actual ^pudiera producirnos.

,E s cierto que hasta el presente no se 
había hecho en España im portación de 
expediciones de madera en las condicio
nes referidas, pero las circunstancias an
tes indicadas hacen cambiar las caracte
rísticas del mercado en tales términos, 
que el solo anuncio de la posibilidad 
de aquellas importaciones ha hecho que 
baje en 25 pesetas el precio de la to
nelada en nuestra costa de Levante, lo 
que es perfectam ente explicable, tenien
do en cuenta que existen rollizos de 
madera de origen extranjero que por 3a 
regularidad de su cilindrado ofrecen un 
desperdicio inferior a un 10 por t o o  en 
el aserrado me/cánico, mientras que los 
rollizos nacionales, por ser cónicos, por 
tener numerosos nudos y  por la irregu
laridad de su dirección, tienen de un 
33 a un 50 por 100; por lo que, aun 
ofrecidos aquéllos en igualdad de cifras 
de las que rijan el precio en el mercado 
nacional, para obtener el necesario equi
librio de los precios habría que recar
gar los correspondientes derechos del 
Arancel por lo menos en el tanto por 
ciento que alcanza la ventaja que se de
duce del m ejor aprovecham iento, debién
dose adoptar com o previsión y  en defi
nitiva cifras eficien tem en te  altas, toda 
vez que lógicam ente son presumibles aún 
mayores reducciones de precio por las 
circunstancias especialísimas en que el 
com ercio de maderas puede llegar a des
envolverse. . . . . . .

i Las condiciones de calidad y  aprove- 
| chamiento de los rollizos son m uy va 

riables y, por tanto, el fijar la relación 
entre el rendimiento de los nacionales y  
el de los de otros orígenes, habida cuen
ta de los precios respectivos, es extre
madamente difícil a lo,s efectos de ¡a de
terminación exacta del margen de de
rechos arancelarios que pudiera servir de 
nivelador en la concurrencia mercantil; 
y es más difícil todavía porque las con
diciones de algunos mercados extranje
ros escapan en los momentos actuales a 
toda posibilidad de previsión, por lo que 
es preciso cubrir las partidas de nuestro 
Arancel afectadas por tal concurrencia, 
dentro de límites que sean suficien
tes a salvar la situación que está plan
teada, y  todo ello con carácter de ur
gencia, pues los contratos se form alizan 
antes del mes de M ayo y  la persisten
cia de la situación actual ha de produ
cir en nuestro mercado repercusiones e 
intranquilidad que han de dar lugar a 
efectos nocivos en su normal desenvol
vimiento.

E11 ta'l sentido, procede elevar en la 
cuantía conveniente los derechos m arca
dos en la prim era columna del Arancel 
para las partidas que directamente pu- 

i dieran estar afectadas por la produc
ción .maderera de países sujetos al trato 
arancelario de primera columna, y  que 
son la número 97 y  números 99 a 102, 
ambas inclusive, así como la 12, direc
tamente enlazada con la 99, antes ex
presada, que tarifa los palos redondos 
y  rollizos para minas, señalando para las 
mismas derechos que cierren la posibi
lidad de toda competencia en el m erca
do nacional, sin olvidar, para evitarlo, 
que los países productores de maderas 
similares que disfruten en sus relaciones 
con España del régim en de aplicación 
de segunda columna del Arancel, pudie
ran, al considerar excluida la  compe
tencia, cotizar para España precios pre
cios que no estuviesen en armonía con 
los cotizados por los mismos países para 
d  resto del mercado europeo .com pra
dor de maderas, y  que del mismo modo 
pudiera también ocurrir que elementos 
interesados en el comercio de madera 
dentro del m ercado nacional, trataran de 
aprovechar los efectos de la exclusión 
de la posible competencia ele tales ma

deras para producir o pretender produ
cir elevaciones de precio que serían per
judiciales para el consumidor y, en gene
ral. para los intereses nacionales, de
biendo adoptarse, además, en todos los 
caso.-, las normales garantía^ para la 
justificación de las maderas importadas.

E11 virtud de lo expuesto, el M inis
tro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, tiene el honor de so

meter a la aprobación de V . M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, a 24 de Enero de 1931. .. 

S E Ñ O R :

A  L. R. P. de V . M.,

Luis R o d r í g u e z  d e  V i g u r i  y  S e o a n e

R E A L  D E C R E T O

Núm. 484.

A  propuesta del M inistro de Econo
mía Nacional y  de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

V en go en decretar ¡lo siguiente: •
A rtícu lo  i.° A  partir del día siguien

te al de la  prom ulgación de esta dis
posición en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se en
tenderá que en los vigentes A ranceles de 
Aduanas y  para las partidas que a con
tinuación se mencionan, quedan fijados 
en la cuantía que seguidamente se de
termina los derechos de prim era colum
na aíplicable solamente a países que no 
tengan concedido trato de favor arance
lario en sus relaciones com erciales con 
nuestro país.

Tarifa 1/
Ptas. oro,

Partida 97.— Duelas de roble, de 
castaño; o de cualquier otra cla
se de madera ordinaria, excepto 
las de pino ordinario (p. b. 100
kilogram os) ................  .................  15

Partida 99.— 'Postes y  palos re
dondos de m adera ordinaria y  
los rollizos para minas hasta 25 
centímetros 1 de diámetro (dis
posición 4.a); p. b. 100 k g s   12.

Madera ordinaria

Partida 100.— Postes en tablas y 
y tablones de más de 75 mm. de 
grueso; vigas, viguetas y  tron
cos y  las maderas para con s
trucción naval (8) M . cúb   9,9

Partida i ó i .—- Postes en tablas o 
tablones de más de 40 mm. de 
grueso, hasta 75 inclusive. M e
tros cúbicos..........................................  108

Partida 102.— Postes en tablas, 
hasta él grueso dé 40 mm., in
clusive. M. cúb.'..........................   120

Pipería de madera armada o sin
armar. 

usos, y  las cajas de madera or
dinaria para envases, estén o 
no armadas, y  las duelas de
pino ordinario (p. 11. 100 k g s ) ... 36

Partidá: 112.— -Postes para ' otros- ’ ;
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A rtícu lo  2. Quedan. sin variación a l
guna. en las partidas a que se refiere 

el artículo precedente los derechos que 

en la T a r i f a  -convencional autón om a o 

segunda colum na se determinan en los 
vigentes A ra n ce le s  de A d u a n a s  como 
aplicables a países a los que está re c o 

nocido el trato de fav or  arancelario.

A rt ícu lo '3.° L a s  elevaciones de de
rechos a que se refiere el artículo  pri
mero de este D e cre to  se establecen con 
carácter transitorio  y  por el Gobierno 
se reducirán o  -derogarán tan  p ro n to  

como, mediante  las in form aciones ade

cuadas de los o rganism o s represientaíi- 
vots de los sectores nacionales intere
sados en la p roducción , comercio y  con

sumo de -la madera, así com o por los de
más medios que están a su alcance, 
comprobara quq el aum ento de dere- 

:hos de prim era  colum na de que se trata 

se aprovechaba para producir e levacio
nes artificiosas en el precio  de las m a 
deras nacionales, o bien que las m a d e 

ras procedentes de p aíses p rodu ctores  

con derecho al dis frute de las v en ta jas  
arancelarias que representa  la segunda 
columna de nuestro  A ra n c e l  de im p o r

tación se cotizaban en E s p a ñ a  a precios 
que no estuviesen  en arm onía  con  los 

cotizados para el resto del m ercad o eu

ropeo com prador de m aderas similares'.
Artículo  4.0 M ientras  ri ja la modifi

cación de derechos a que se refiere el 

precedente artículo  prim ero, se exig irá  
el requisito de certificado de origen  pa-, 

ra justificar el de las m aderas c o m p r e n 

didas en las partidas a que la  e xp re 
sa U  elevación a fecta.

Artículo 5.0 El- G obierno dará cuenta 

a las f o r t e s  del presente  D ecreto .
Dado en P a la cio  aj ve in ticua tro  de 

Enero de mil n ovecientos treinta  y  uno.

A L F O N S O

El M inistro de i Ecartom ía N acional

Luis R o d r íg u e z  d e  V ig u r t  y  S f.oaxe

PRESIDENCIA DEL CON S E J O  D E  M I
NISTROS

R E A L E S  O R D E N E S  

N ú m . 28.

Excmo. Sr.:  E n  el pleito c o n tenc io s o 

administrativo núm ero 10.508, in terpues

to por la Sociedad G eneral B en é fic a  de 
Porteros de M inisterios  civiles con tra  
Peal decreto de - la. Presiden cia  del D i 

rectorio M ilitar d e  21 de D ic ie m b re  de 
t923, form ando ti C uerp o  del personal 

subalterno ,$e los M in isterios,  la S ala  co

rrespondiente  uel T ribu n al  Supremo, en 
su sentencia  de 31 de D icie m b re  p r ó 

x im o  pasado, ha dictado &l siguiente  
fallo:

“ F al lam o s:  A c o g ie n d o  como p erento
ria la e xcep ció n  de  incom petencia  a du 
cida, . que debem os declarar y  declara
mos la de esta Jurisdicción para c o n o 
cer de. la demanda form ulada  en este 
ple ito por la Sociedad Ben éfica  de P o r 
teros de los M inisterios civiles, contra el 
R eal  decreto de la Presidencia  del D i 
rectorio M ilitar de 21 de D ic iem b re  de 
1923, de que queda hecha re feren c ia .”

8. M. el R e y  (q, D. g\), ha tenido a bien 
disponer se cum pla  esta sentencia  en 
su s p ro p io s  térm inos, y  que el exp re 
sado fa llo  se publique en la  G aceta  de 
M a d r i d , a los efectos y  en cumplimiento 
del a r t íc u lo  84 de la ley O r g á n ic a  de la 

jurisdicción contencioso-adm ínistrativa .
D e  R eal orden lo digo a V .  E. para 

su conocimiento y  demás efectos. D ios 
guarde a V .  E. m u ch os años. M adrid , 
20 de E n e ro  de 1931.

B E R E N G U E R

Señores Subsecretario de la Pres idencia  
del C on sejo  de M inistros y F isca l  del 
Tribu n al  Supremo.

N ú m . 29,

E x c m o .  Sr.:  A  fin de atender al so s
tenimiento de la O r g a n iza c ió n  P a r ita 
ria Profes ion al  durante el año actual, 
mediante un régim en  análogo al esta
blecido para el año anterior por R eal  
orden del Ministerio' d,e H a cien da  de 
24 de A b r i l  de 1930, sin otrap modifi
caciones que las que aconseja  la expe
riencia de la aplicación de éste, de acuer

do con el C on se jo  de M inistros, •
S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a bien 

disponer se p ro rro gu e  la R eal  orden c i

tada con las siguientes modif icaciones:

A rt ícu lo  i.° P a ra  el sostenimiento de 
loo o rganism o s paritarios profesionales 

constituidos o que se constituyan con 
arreglo  al Djecreto-ley de 26 de N o v i e m 
bre de 1926, texto refundido, durante el 
año 1931, los contribuyentes por las ta
rifas de la contribución industrial y  por 

■ la tercera  de la de U tilidades vendrán 

obligados a satis facer en el año de 1931 
los , m ism os recargos determ inados al 
efecto por la  R eal  orden del M in is te 

rio de H a cie n d a  fecha 24 de A b r i l  de 

1930 (G a cet a  del 25) para el ejercicio 
c o m e n te .

L o s  vehículos a utom óviles  de alqui

ler, los óm nibus dedicados al transporte 

de v ia jeros  por carretera y  los autoca
miones de todas cla»sies, pagarán  el 2 por 
100 correspondiente a la tercera parte

del importe  de la  P a te n te  N a cion al  que 
se satisfagan, tercio  que p or térm ino 

m edio representa la cuota  de la con tri
bución industrial refundida en la P a 
tente.

Si un contribuyente satisfaciese varias 
cuota - por distintas tarifas,, tendrá el re 
cargo correspondiente  a cada una de 
ellas; pero si la cuota contributiva le 
autoriza a simultanear varias industrias, 
solo tendrá que abonar el tanto por cien
to de recargo  fijado a la cuota corres

pondiente  de La T arifa  en que estuviese 
m atr icu lado.

Q u ed an  exceptuados del p a go  de los 
recargos  señalados las profesiones libera
les y  las Sociedades mercantiles O' c iv i
les, por la parte  de negocio que realicen  
fuera del Reino, así c o m o  todas aquellas 
entidades que no se hallen com p ren did as 

c^entro del D e cre to - le y  de O rg an iza ció n  
C orporativa  Nacional.

E n  ningún caso la cuota  anual para 
el sostenim iento de los organism os pa
ritarios podrá ser inferior a cinco pe
setas.

E s ta  cuota mínima será exigible  ta m 
bién a los patronos que figuren en los 

censos de los indicados organism os, cuan
do por la aplicación de los recargos an

teriorm ente  determinados no les Corres- 
Monda otro m ayor .

A rt ícu lo  2.0 L a  cobranza de los e x 

presados recargos  queda encom endada a 
las Juntas adm inistrativas regionales de 
los organism o s paritarios, las cua les  p o 
drán realizarlas directamente o bien p o 
drán concertar las  con entidades so lv en 
tes, previa autorización del M inisterio  
de T r a b a jo  y  Previsión, o bien podrán 
uti lizar el servicio  de los Recau dad ores 

de la H a cien da  pública, arrendatarios o 

entidades encargadas de esta recauda
ción, quienes en tal caso v en drán  obli

gado s a p restar este servicio, percibien

do com o premio de cobranza el 7 por- 
100 de las cantidades recaudadas por el 

correspon dien te  concepto en período v o 

lu ntario y  los recargos de apremio que 

determ ina la -b a se  12 del artículo  3.0 del 
Real  decreto de 2 de M a rzo  de 1926.

A rt ícu lo  3.0 .Se exceptúan del r é g i 

men establecido en el artículo i.°:

a) L o s  o rganism o s paritarios corres

p on d ien tes  a la industria  de la minería;
b) L o s  organism os paritarios corres

pondientes a los espectáculos públicos 

en la región  de Cataluña.
c )  L o s  organism os paritarios de lós 

servic ios en el puerto de Barcelona.
A rt ícu lo  4.0 P o r  la Com isión inter

ministerial nom brada por R eal  orden de 
24 de A bril  de 1930, para la revisión 

de los presupuestos de gastos de los 
organismos paritarios,  se in fo rm ará  a la 
D irección  general de T ra b a jo ,  antes ele
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i .",  de Marzo próximo, sobre los ’ pro
yectos . de presupuesto que se formulen 
para eí año. 1931, en cuyo importe glo
bal habrá de obtenerse una economía 
mínima de un 10 por 100 en relación 
con el autorizado para el ejercicio fina
do de 1930.

Artículo 5.0 L a  mLma Comisión exa
minara .los. .proyectos de presupuestos de 
g a n os  de los organismos paritarios de 
la industria minera*-'y propondrá a la 
Dirección general de Trabajo los que ha
yan de ser autorizados, así como la for
ma en que -las Empresas "mineras ha
brán, de contribuir a la dotación de ios 
indicados presupuestos* ' ■ •

Artículo ó." Por la junta  administra
tiva de Cataluña se concertará con las 
Empresas de espectáculos públicos y  con 
los industriales de los servicios en el 
puerto de Barcelona, la' manera de con
tribuir a la dotación de los presupuestos 
que para los gastos de los organismos 
respectivos sean autorizados por el M i
n isterio ‘ de Trabajó rr P rev is ión ,' previó 
informe de la Comisión interministerial 
a que se refieren los artículos anterio
res y  de la Dirección generad de T r a 
bajo.

Artículo 7.a El importe de los recar
gas, corre spom di. entes a 1930, a ú n ' pen
dientes de cobro, y  eí superávit* de -, los . 
ingresos autorizados por virtud de la ¡ 
presente disposición sobre los gastos de 
los organismos paritarios en el año de 
1931, queda desde luego destinado, en : 
primer término, al pago de tas présta
mos. hechos por la Confederación Espa- : 
ñola.-.de Cajas de Ahorro Benéficas, para : 
el. .sostenimiento de aquellos organismos ¡ 
durante el año 1930, según lo previsto 
en la Real orden de 24 de Abril láltimo 
y  ...110 satisf echos, y en segundo lugar , a ; 
la ,solvencia de cualesquiera otras obli
gaciones pendientes en tas mismos orga
nismos contraídas dentro de los presu
puestos que les fueron autorizados; ;

Artículo 8.° Las Juntas administrati
vas, regionales, constituidas y  actuando 
conforme al Reglamento aprobado por 
Real orden de 7 de Julio de 1930, po- : 
drán continuar o ampliar con la Confe- . 
deración Española de Cajas de Ahorro 
el oportuno convenio, a fin de obtener 
hasta fin del año 1931, por dozavas par- 
L s,  los anticipos necesarios para cubrir 
las cantidades precisas para. * el presu
puesto mensual de gastos de los orga
nismos paritarios, con l a : garantía de ios í 
recargos que habrán de percibir por ra- ■■ 
zón de los tipos señalados', continuando- ' 
-e la recaudación en todo caso hasta la 
solvencia total de tales anticipos.

Artículo 9.0 L a  exacción de los re-;; 
c a r g o s . . s.e hará, por recibos anuales. 
cuando el importe anual de los que eo- o 
rrespondan a cada cuota contributiva no

excedan de cinco pesetas; por recibos 
senicstrales cuando ,su importe anual no 
exte'da de 1.0 pesetas, y  por recibos tri
mestrales en tas demás casos.

■Los recibos anuales se pondrán al co
bro dentro del primer trimestre del. año, 
y í los semestres dentro del primer y  ter
cer trimestres.

''Artículo 1.0. Las reclamaciones por 
exacción ele recargo a que pueda haber 
ítjfgar se tramitarán conforme al proce- 
djimiento.b económico-administrativo, por 
Mediación de las Juntas administrativas 
regionales, para que tengan .conocimien
to de ellas y  puedan ser oídas.
■ Artículo 11. Para el sostenimiento de 

los organismos paritarios de las provin
cias de Alava, Guipúzcoa y  V izcaya  y  
en. la de Navarra, subsistirá el régimen 
concertado, según las Reales órdenes nú
meros 868 y  882 del Ministerio de T r a 
bajo y Previsión, fechas 17 y  24 de Julio 
ú lt im o , publicadas en la  G a c e t a  de los 
días 29 y 2Ó del mismo mes. - ■

Artículo 12. Para el sostenimiento de ; 
los organismos paritarios en Meliila, el : 
Presidente de la Agrupación administra- i 
ítiva de lo,5 mismos concertará con el de ; 
la Junta municipal la manera de dotar 
el presupuesto de tas indicados organis- ; 
mo's que el Ministerio de Trabajo y  Pre- i 
visión autorice y  que, en ningún paso, 1 
podrá exceder su importe total de 20.000 j 
pesetas anuales.

ART IC UL OS ADICION ALE S ;

1/' El sobrante que pudiera resultar ’ 
de las exacciones autorizadas por la pre- : 
sente disposición con carácter provisio- 5 
nal para el ejercicio 1931, después de cu- 1 
biertas las obligaciones que se determi- ¡ 
lian en el artículo 7.0, serán ingresadas ] 
en el Tesoro público.

E11 todo caso, el Gobierno proveerá i 
a la solvencia de cuantas obligaciones se j 
hayan contraído por tas organismos pa- : 
ritarios dentro de los créditos consigna
dos en tas presupuestos de gastos auto- i 
rizados y dentro- de los término,?, de las \ 
autorizaciones concedidas a las Juntas : 
administrativas por la presente disposi- ; 
ción. '

'2." L a  Comisión interministerial, te- ¡ 
niendo en cuenta, eí resultado ,de la re- ¡ 
visión: de- presupuestos practicadas y  la | 
experiencia del régimen económico pro- j 
visiónai que se establece, estudiará y for- '{ 
mulará una ponencia sobre la cuantía.* 
do las exacciones . y procedimiento . re- \ 
caudatorjo que - en definitiva hayan de j 
aplicarse ah sostenimiento, de la . Orga- 4 
nizac.ión. Corporativa Nación ah . . . . .  ... j

L o  que de Real, orden digo a VueJ- J 
tras Excelencias para, su •,conocíniiento > 
y  efectos consiguientes. Dios guarde a

1
V V . E E . muchos años. Madrid, 24 de 
Enero de 1931.

B E R E N G U E R

Señores Ministros de Hacienda y de Tra- 1 
bajo y Previsión.

MINISTERIO  DE MARINA

• R E A L  O R D E N

Núm. 2.

Excmo. S r . : No reuniendo las condi
ciones exigidas en el  ártículo 5.0 del Re
glamento de la Junta Central de Pesca, 
el Vocal y  Suplente elegidos como re
presentantes de la pesca litoral en la 
Zona Cantábrica (el Cabo Higuer a Ata
laya ele Porcia, Ortegal),

S. M. el R e y  (q. D. g\), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Navegación, Pesca e Industrias Maríti
mas y Presidencia de la Junta Central de 
Pesca, ha tenido á bien disponer se anule 
la elección efectuada en dicha zona, pro- 
cediéndose a otra que principiará el 25 
de Enero y terminará el 25 de Febrero.

Para dicha elección se seguirán las ins
trucciones dadas en el punto tercero de 
la Real orden de 9 de Agosto  de 1930 
(D. O. núm. 177).

Las actas de esta elección serán remi
tidas por las Comandancias de Marina 
a la Dirección General de Navegación, 
Pesca e Industrias Marítimas, ante's del 
día 28 de Febrero.

Es asimismo la voluntad de S. M. se 
recuerde a los Comandantes y  Ayudan
tes de Marina que 110 deben admitirse 
candidaturas de personas que no perte
nezcan al sector pesquero, cuya represen
tación han de obstentar.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . E. muchos años. M a d r i d ,  16 

de Enero de 1931.

C A R V I A

Señor Director .General de’ Navega
ción. Pesca e Industrias Marítimas y 
Presidente de la Junta Central de Pes
ca.— ¡Señor Capitán General del De
partamento de Ferrol.

Señores.,. ¡ 4

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  O R D E N E S  

Núm . 42.

Ilmo. Sr.: Visto el  escrito de D. Blas
Cañizares Martínez, dueño de la línea de 
Autos de Árjona a Anduja.r y viceversa,.
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solicitando sa tis fa cer en m etá lico  el im 
porte del T im b re  con que por el a rtíc u 
lo 189 de la L e y  están  gravad os, los b i
lletes de V ia je ro s  y  T a lo n e s  resgu a rd o s 
de m ercaderías que 'expide.

Resultando ¡que el corresp on d ien te  a 
los d ocu m en tos expeídidos du ran te un 
año aplicándoles el tipp de grav am en  de 
la escala grad u a l re fo rm ad a  del artícu - 
lo anteriorm ente citado, ascen d ió  a la 
suma de pesetas 140,20, sien do la dozava  
parte de dicha sum a la de p esetas 11,68.

R esultando, que e l du eño de re feren 
cia está con form e co n  que se  fije  en 10 \ 
pesetas, la cantidad que d eb erá  en tregar i 
a buena cuenta en fin  de cad a  m es por j 

el expresado c o n ce p to ; y  |

C onsiderando que el a rtícu lo  156 del ¡ 
vigente R e g la m e n to  del T im b re  confiere 

a esite M in isterio  la fa cu lta d  de autori- ¡ 
zar a las C om p añ ías de F e rro ca rr ile s  y  3 
Em presas de d ilig en cias y  v a p o re s para ! 
satisfacer en  m etá lico  el, im porte del tin i- | 

bre corresp on dien te a sus b ille tes  de v ia - \ 
jeros y  ta lon es resgu a rd o s de mericade- * 
rías, y  para fijar de acuerdo con  las m is- \ 

mas la can tidad que deban en tre ga r m e n 
sualmente a bu ena cu en ta; d isp on iénd o- | 

se en el m ism o a rtícu lo  que cuan d o las 
citadas C om p añ ías y  E m p re sa s  ten gan  

establecida su co n ta b ilid ad  de  m an era  i 
que sea g a ra n tía  de e xa ctitu d  en lia de- 
term inación y  recau d a ció n  del im pu esto !¡ 
ofreciendo facilid ad es para  las com p ro- ; 
baciones que se estim en n ecesarias 0. con- 5 
venientes com o ocu rre  en el p resen te  j 
caso, pod ra  co n ced érse les que p resen ten  ; 

las cuentas a n u ales y  sus ju stifica n tes co n  

sujeción a los m odelos a d ju n to s a dicho < 

R eglam en to; > j

S. M. el R e y  (q. D . g.), de conform idad | 
con lo p rop uesto  por esa D ire cc ió n  ge- v 
neral se ha servid o a u to riza r a D . B la s  ¡ 

Cañizares M artín ez , dueño de la lin ea  de 
A utos de A r jo n a  a A n d ú ja r  y  v ice ve rsa , ; 

para que a p a rtir  del. i.°  de E n e ro  del * 
año 'en curso  sa tis fa g a  en m etá lico  el [ 
importe d el tim bre  d even ga d o  por los | 

billetes de v ia je ro s  y  ta lon es resgu a rd o s j 
die m ercan cías que expide, fijan d o  en 10 

pesetas la  can tid ad  que por este co n cep 
to deberá en trega r a bu ena cuenta en fin 
de cada m es, y  disponiendo qúe las cu en 

tas que rin da a esa D ire cc ió n  g e n era l y  ; 
los ju stifican tes de las m ism as habran  ¿ 

de a ju starse a los m odelos 19 a 21 que % 

figuran en el A p é n d ice  del v ig e n te  R e 

glam ento del T im b re .
.■ ■ ¿

L o  que d e  R e a l orden com u n icó a 
V . I ;  para su con ocim ien to  y  e fectos con- 

siguientes. D io s gu arde a V . I. m u ch os 

años. M adrid , 21 de E n e ro  de 1931.

, WAIS

Señor D ire cto r gen era l del T im b re.

Núm. 43.

lim o . S r.: V is to  el escrito  de don

E d uard o H e rm o so  Jim én ez, con cesion a
rio de línea de A u to s  p ara  é l servic io  
pú blico  de v ia je ro s  de T o rr e s  a Jaén, so 

licitando sa tis fa cer en m etá lico  é l im p o r
te del tim bre con  qué por el a rtícu lo  
189 de la L e y  están  gra v a d o s los b illetes 
de v ia je ro s y  ta lon es resgu ard os de m er
caderías que expide.

R esu ltan d o, que el corresp on d ien te  a 

los doéufriántós exp edid os durante un 
año a p licán d oles el tipo de gravam en  

dé la escala  grad u a l re form ad a  del a r
tícu lo  anteriorm en te citado, ascen dió  a 
la su iñ a de p esetas 240,60, siendo la tfo 
zav¡a p arte  de dicha sum a la de p esetas 
20,05.

R esu ltan d o  que el con cesion ario  de re
feren cia  está  con fo rm e con qué se fije 

en 18 pesetas la cantidad que deberá en
treg ar a buena cuenta en fin de cada 

m es por el exp resad o con cep to; y

C o n sid e ra n d o  que el a rtícu lo  156 del v i
gen te  R e g la m e n to  del T im b re  confiere 
a este M in isterio  la  facu ltad  de a u to ri
zar a las C om p añ ías de F e rro ca rr iles  y  

Em presa's de diligen cias 3r v ap o re s para 
sa tis fa cer en m etá lico , el im p orte  del 
tim bre corresp on d ien te  a sus b illetes  de 
v ia je ro s  y  ta lon es resgu a rd o s de m erca
derías, y  p ara  fijar, de acu erdo con las 

m is m a s, la can tid ad  que deban en tregar 
m en su alm en te, a buena cu en ta; d isp o
n ién dose en el m ism o a rtícu lo  que cuan 
do las citad as C om p añ ías y  E m p resa s 
ten gan  estab lecid a  su con tabilid ad  de m a 

nera que sea ga ra n tía  de exactitu d  en 
la determ in ación  y  recau d ació n  del im 
p u esto  o frecien d o  facilid ad es para, las 

com p rob acion es que se estim en n ecesa
rias o con ven ien tes com o ocu rre  en el 

p resen te caso, pod rá  con ced érseles que 

presen ten  las cuentas anuales y  sus. ju s ti
ficantes con su jeció n  a los m odelos ad

ju n to s a d ich o R e g la m e n to ;

. S . M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo p rop uesto  por esa D ire cc ió n  g e 

neral, se h a  servido a u to r iz a r a  D . E d u a r
do H e rm o so  Jim én ez, con cesion ario  de 
la línea de A u to s  de T o rres  a Jaén, para 

que a p artir del i.°  de E n e ro  del año en 

curso  sa tis fa g a  en m etálico  el im p orte 

del tim bre d even gado por los b illetes de 
v ia jero s y  ta lon es resgu ard os de m e rc a 
derías que expide, fijando en 18 p esetas 

la can tid ad  que por este con cep to  debe
rá en tregar a bu ena cuen ta  en fin de 
cada m es, y  disponiendo que las cuen 

tas que rinda a esa D irecció n  gen eral y  

los ju stifican tes de las m ism as habrán 
de a ju starse  a dos m o delos 19 a 21 que 
figuran en el A p én d ice  d d v igen te  R e 

glam en to del T im b ré.

L o  que de Real orden com u n ico a 
V . I. para  su co n o cim ien to  y  efectos 
con síguién fés. D io s  gu árd e  ai V .  I. m u 
chos años. M adrid , 21 de E n e ró  de 1931.

W A I S

S eñ or D ire cto r gen eral del T im b re. ,.

Núm. 44.

lim o., S r .:  V is to  el , escrito  , de don

F ra n cisco  Re3r R a m o s, dueño de la línea 
de autos, p ara  servicio  p úblico t de v ia 

jero s entre R e a l de S an  V ic e n te  y  T a la - 
vera  de la R ein a  pasando p or H iñ o  jo sa  

de Sari V ice n te , C a stillo  de B a y u e la  y  
San R o m án  de los M on tes, so lic itand o 

sa tisfa cer en m etá lico  el im p orte del T im 
bre con que por el. a rtícu lo  189 de la L e y  
están grav ad o s los b illetes de v ia jero s 
y  talones resgu a rd o s dé m ercaderías; 

expiden. ' , ’ (
R esu ltan d o, qiL  el corresp on dien te a 

los docu m en tos exp edid os durante un 
año ap licánd oles el tipo de gravam en  de 
la escala  g rad u a l reform ad a del artícu lo  
an teriorm en te fijado, áscénldió a  la sum a 

de p esetas 138,80,, siendo la  d o za va  p a r

te de dicha sum a la  de pesetas 11,56.
Resultando^ que el dueño de referen cia 

está  co n fó rm e con que se fije en 10 pe

setas <la can tidad que deberá e n tre g a r a 
buena cuenta en fin de cada m es p o r el 

exp resad o con cep to ; y  .
. C on sid eran d o que el a rticu lo  156 del 

v igen te  R e g la m e n to  d ei T im b re  con fiere  
a este M in isterio  la facu ltad , de au tp rizar 
a las C o m p añ ías de F e rro ca rr iles  y  E m 
presas de D ilig e n cia s  y  V a p o re s  p ara  sa

tisfacer en m e tá lic o  el im p o rte  del T in t
úre corresp on dien te  a sus b illetes de v ia 

jeros y  ta lon es resgu a rd o s de m ercad e

rías y  para fijar de acu erdo con  las 
m b m a s la  can tid ad  que deban en tregar 
m en su alm en te  a buena cuenta; d isp on ién 

dose en el m ism o  artícu lo  que cuando las 
citad as C om p añ ías y  E m p resa s ten gan  
establecid a  su con tabilid ad  de m anera 

que sea g a ra n tía  de e xactitu d  en la d .-
term inación  y  recau d ació n  del im puesto, 

o frec ien d o  facilid ad es para las com p rob a

ciones que se estim en n ecesarias con 

ven ien tes com o ocu rre  en el p resente 
caso, pod rá  con cedérseles que presenten  
las cuentas anuales y  sus justifican tes 

con  su jeción  a ,.lo s  m ó ld ete  adjun tos, a 

dicho R eg la m e n to ;

S. M. el R e y  (q. D . g*.), de c o n f^ m id a d  
con lo p ro p uesto  por esa D irecció n  g e 
neral, se h:a servido au to rizar a D . F ra n 

cisco R e y  R am os, dueño de la lín ea  de 
autos entre R e al de San  V ic e n te  y  T a la -  
vera  de la R eina, pasando p or H iñ o  josa  

de San V ice n te , C a stillo  de B a y u e la  y
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San Rom án de lo,s Montes, para que a 
partir del i.° de Enero dol año en curs-o 
satisfaga en metálico el importe del T im 
bre devengado p or los billetes de viaje- f 
ros y  talones resguardos de mercaderías ; 
que expide, fijando en 10 pesetas la can 
ti dad que por este concepto deberá entre- ! 
gar a buena cuenta en fin de cada mes I 
y  disponiendo que las cuentas qué rin
da a esa D irección general y los justifi
cantes d e 'las 'm ism as habrán de ajustar- ¿ 
se a los m odelos 19 a 21 que figurad en 
el Apéndice del vigenté Reglam ento del \ 
Tim bre. 1

L o que de Real orden comunico a 
V . I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. D io s 'g u a rd e  a. V . I. mu
chos años. Madrid, 21 de Enero de 1931.

. ... " . . W A I S

Señor Director general del Tim bre.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

: R E A L  O R D E N

d > Num. 133. -

E x cmo. S r .: Promulgado e n  l a G a c e t a  

d f / M a d r i d  de 6  del actUáLel Réál decreto 
dé! 3, 'ápróbandó ios 'Presupuestos gene
rales \dél Estado para el ejercicio- econó
mico dé 193I; y ’

(Resultando que,'por tratarse de un ser
vicio fijo, continua en vigor la asigna
ción " p ara íf becas (imlportante cada una 
de ellas 4.000 pesetas anuales) que, con 
arreglo a ' lo establecido en los Reares 
decretos ele 21 de E n e r o ; y  10 de No • 
vieni'bre dé 1921 y  por las Reales órdenes 
que se indican, se concedieron, a propues
ta dé sus respectivos Gobiernos, ’a de:er- 
minados alumnos hispanoam ericanos para 
ayudarles a cursar estudios en España por 
enseñanza óficial;

Resultando que, por la misma causa, 
siguen también en vigor las dos becas 
concedidas a los filipinos por Real orden 
de 22 dé A gosto de 1927, las dos asig
nadas a Italia por la de 30 de Septiem 
bre del mismo año y la que ya figuraba 
en Presupuestos para un- súbdito portu
gués, todas ellas de la misma cuantía y 
con idéntico fin que las hispanoam eri
canas;

‘ Considerando que las 'propuestas para 
el" disfrúte de estas gracias sé formulan 
por los respectivos Gobiernos a quienes 
se asignaron las becas, limitándose el de 
Su M ajestad a rátificarlás; por-lo que las 
prórrogas que ahora se conceden quedan, 
naturalmente, supeditadas a toda nueva 
propuesta que se eleve p o r ' v ía ' diplom á
tica, )

S. M. el R ey  (q. D. g\), se ha servido
disponer:

i.° Que se rehabiliten durante el ejer
cicio económico de 1931 las becas con
cedidas a propuesta de sus . respectivos 
Gobiernos, para cursar estudios en E s
paña a los alumnos, hispanoam ericanos, 
italianos y  filipinos que se .mencionan en 
la ad jun ta, relación donde se especifican 
las fechas en que se otorgaron y  el nú
mero de becas asignadas a cada R epú
blica, a Italia y  a las Islas Filipinas.

Para los becarios que terminen en este 
curso sus estudios, la presente rehabili
tación alcanzará sólo hasta fin de Junio 
del actual;

2.0 Que las anteriores rehabilitaciones 
queden supeditadas a toda nueva pro
puesta que se eleve por vía diplom ática;

3.0 Que por medio de su habilitado, 
y  con cargo a la consignación detallada 
en el capítulo 3.0, artículo 3.0, concep
to 2.0, del Presupuesto general de gas
tos de este M inisterio, se satisfaga m en
sualmente a cada interesado el importe 
de su beca;

4.0 Que la "concesión de esta grácia, 
eil que’ quedan confirmados dichos alum
nos, s ó lo ' ípueda aprovechar a los' que, 
siguiendo sus estudios por enseñanza ofi
cial, se sometan al régim en académ ico 
del respectivo establecim iento docente; 
í 5.0 ■ Que en ningún caso, salva la am 
pliación que autoriza el Real decretó de 
21 de Enero de 10-21, en su art. 10, pueda 
durar la beca más cursos de los com 
prendidos en el plan de estudios d e : ’la 
Facultad, carrera, profesión o arte ele
gido por el becario; en la inteligencia 
de que d'e'l cumplimiento de estas preven
ciones quedan en cargados los jefes de 
lós Centros, bajo su responsabilidad; y  
" 6.° Qüe la publicación de esta Real or

den en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y su repro
ducción éii el Boletín Oficial del Minis
terio sirva ele notificación personal a los 
alumnos' becarios, a los jefes de los Cen
tros, en qüe aquéllos siguen sus estudios 
y  a los ‘ habilitados respectivos. ‘ :

De Real orden lo digo a V . E. para 
su ' conocimiento • y  ‘ efectos oportunos.--— 
Dios guarde a V . E. muchos años.— M a
drid 12 de Enero de 1931. -

■ ■ T O R M O

Señor Ministro de Estado.

■ (R e la c ió n  q u e  se  cita )

Becas concedidas, con carácter definiti
vo, a alumnos hispanoamericanos, fechas de 
las Reales órdenes por que se otorgaron y 
Centros donde cursan sus estudios......

R E P U B L IC A  A R G E N T IN A .--- T r  es  
becas: '

D. Arturo -Suárez de Deza y Zapata, Real 
orden de 27.de Septiembre de 1926.

D. Facundo Lérida Bianchi, Real orden 
ríe S rL  M a rzo  de. t ó 2 0 ‘

D. Leopoldo Herráiz Ballesteros, Real 
orden de 12 de Mayo de 1930.

Los tres, alumnos de Medicina en la Uni
versidad Central.

R E P U B L IC A  D E  B O L I V IA : Una be
c a : '

D. Jenaro Ibáñez, Real orden de 20 de 
Agosto de 1929. Escuela especial de Pin
tura, Escultura y Grabado, de esta Cor
te. ’

R E P U B L IC A  D E  C O L O M B IA — Dos 
becas: •

D. Miguel Díaz Vargas y  D. Nepomu- 
ceno Santamaría Osorio, Real orden de 22 
de Septiembre de 1926. Prorrogadas am
bas becas por la de 18 de Enero de 1930, 
para la obtención del título de Profesor dé 
Dibujo en la Escuela especial de Pintura, 
Escultura y Grabado.

R E P U B L IC A  D E  C O S T A  R I C A .-  
Una beca:

D. José María Balma Acuña, Real or
den de 4 de Julio de 1927. Facultad de Me
dicina en la Universidad Central.

R E P U B L IC A  D E  C U B A .— Dos be- 
cá s: '

Srtá. Gilda Labrada Bernal, Real or
den de 27 de Octubre de 1928. Facultad 
d eD erech o  en la Universidad Central.

D. Vicente Fernández Pérez, Real or
den de 18 de Enero de 1930. Para estudios 
en el Real Conservatorio de Música y De- 

R E P U B L IC A  D E  C H IL E .— Dos be
cas: -

D. Víctor Martínez, Real orden de 20 
de Agosto de 1929.

Sita. María de lá Purificación Searle y 
Fernández Cancela, Real orden de 28 de 
Octubre de 1930.

/Ambos alumnos cursan en la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y  Grabado, 
de. esta Corte.

R E P U B L IC A  D O M IN IC A N A .— Una
beca: • ■ •

• D. Manuel Lara y Fernández, Real cr
iden de 23 de Marzo de. 1926. Facultad de 
Medicina de la - Universidad de Madrid.

, R E P Ü B L IC A  ' DEL- E C U A D O R .— Una 
'b e c a : 1 ’■/ ,; "

D. Daniel Elias: Palacios, Real orden 
tele, 12 de Noviembre de 1929. Escuela es-; 
pedal de Pintura, Escultura y  Grabado.

R E P U B L IC A  D E . G U A T E M A L A .—
' Una beca:

D. Óscar Vargas, Real orden de 5 4e 
Noviémbre de 1929: Real Conservatorio de 
M úsica y Declamación, de esta Corte.

R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S. -  
Una beca: . . . .
. D. Pablo Zelaya Sierra, Real orden de 

5 de Octubre ¡de 1926.' Prorrogada por la 
de 18 de Enero de 1930, para la obtención 
del título de Profesor de Dibujo en la 
Escuela especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, Me esta Corte.

R E P U B L IC A  D E  AIEJICO .— Tres be-
* cas': <

D. Rubén Salido Orcilo, R e a l, oréen üe
* ;23e de Octubre de 1925. Facultad de De

recho . en . la ; Universidad Central. .
D. Rafael Barros Sierra, Real orden de 

20 de Diciembre de 1928. Facultad de De
recho en la misma Universidad.

Srta. Sonsoles de Icaza,- Real orden de
* 7 de Enero de 1927. Escuela Su perior de 

Comercio.
R E P U B L I C A  D E  N ICARiA(GU A - 

Una beca:
D. José Amador Guevara, Real orden 

ide 20 de Diciembre de 1 9 2 8 . Facultad dé 
Medicina en la Universidad de Madrid-
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R E P U B L IC A  D E  P A N A M A ,— Una 
beca: (Vacante),

.R E PU B LIC A  D E L  P A R A G U A Y  —
Una beca:

D. Prudencio Jiménez Núñez, Real or
den de io de Febrero de 1930' Escuela 
especial de Ingenieros de Caminos, Cana
les v Puertos.

R E P U B L IC A  D E L  P E R U .— D o s ' be
cas:

D. Felipe Fernando Quintana Basurto, 
Real orden de 29 de Febrero de 1928. F a
cultad de Derecho de la Universidad Cen
tral.

D. Eduardo Cuadro Manrique, Réál or
en de ̂ 18 de Enero de 1930. Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid.'

R E P U B L IC A  D E L  S A L V A D O R .—  
Una beca:

D. Rodolfo Barón Castro, Real orden 
de i.° de Enero de 1930. Pendiente de de
signación del Centró de estudios. *

R E P U B L IC A  D E L  U R U G U A Y .— Una 
beca: '

D. Vicente Speranza, Real orden de 3 
de Julio de 1925* Escuela de Cerámica de 
Manises (Valencia).

R E P U B L IC A  D E  V E N E Z U E L A .—  
Úna beca: (Vacante),

Becas concedidas, con carácter definitivo, 
a alumnos italianos, fechas de las Reales 
órdenes por que Se otorgaron y Centros 

donde cursan sus estudios.
Srta. Hortensia Loscacio Laureiro, Real 

' orden de 22 de Marzo de 1928. Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Cen- 
tral. "

Presbítero D. León Cartosio, Real or
den de 14 de Enero de 1924. Facultad de 
Ciencias dé la misma Universidad.

Becas concedidas, con carácter definitivo, 
a estudiantes filipinos ; fechas de las Rea
les órdenes porque se', otorgaron, y Centros 
en que siguen sus clases.

D. Pedro Arrióla Cuevas, Real orden de 
22 de. Agosto de 1927* Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado, de esta Cor
te. . ;

D. Salvador Mercado y Corrales, Real 
orden de 15 d e : Septiembre de 1930. F a
cultad de. Medicina de la Universidad Cen
tral. . '

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA  
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto que 
e< día 2̂9 de los corrientes a las once de 
su mañana se verifiqué en el local que la 
misma ocupa la quema de documentos 
amortizados. que corresponde efectuar en 
el presente mes.

Madrid, 22 de Enero de 1931.— 'El D i
rector general, Carlos Caamaño.

Relación  der las facturas de cupones de 
Beuda del Estado y título# amortiza- 

s que se han remitido desde el 17 hasta 
aia de boy al Banco de España para 

Proceda a su pago.

CLASE D E  DEUDA  

Cupones. 

Interior 4 por IÚ0, 4.800. ; '
Exterior 4 por 100, 825.
Amortizable 4 por 100 1908, 350.
Amortizable 5 pqi* 100 19x7, 1.650.
Amortizable, 5 por 100 1920, 2.150.
Amortizable ‘ 5 por 100 1926, 625.
Amortizable 5 p o r; ióo 1927 con impues

to, 1.600. , j
Amortizable 5 por 100 1927 sin impues

to; 2.125'. ' '  ■ ; ' :V " ‘
Amortizable 3 por 100 1928, 8257 
Amortizable 4 por 100 1928, .550./
Amortizable 4 1/2 por 100 1928, 525. 
Amortizable 5 por" 100 1929, 625,

TITU LOS AM ORTIZADOS

A inótizados 4 por too 1908, 50.
Amortizados 5 por 100 V1917, 65. . ’
Amortizados 5 por 100 1920, 209. '

; Amortizados 5 por 100 1927, 49.
Amortizados 3 por 100 1928, 25. 1 ;"  ‘ 
Amortizados 4 por 100' 1.928, 11.
Deuda Ferroviaria 4 1/2 por 100 1928, 5. 
Deuda Ferroviaria 5 por 100 1925, 10.

DEUDA F E R R O V IA R IA  

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, 770.: 
Amortizable al 4 1/2 por 100 1928, 150.
Amortizable al 4 1/2 por 100 1929, 450.

: Los presentadores pueden percibir en di
cho. Banco el importe* de sus facturas pre
via la, entrega del resguardo correspon
diente. ..........

Madrid, 24 de Eneró de 1931.— El D i
rector • general, Carlos Caamaño. ' ;

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes én 
la Pagaduría de esta Dirección, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad co
rriente desde das diez a tres, y  de cuatro a 
seis en los días y  por el orden que a con
tinuación se expresan: 

Día  2  de F ebrero de 1931

. Montepío M ilita r-L e tra s  A  a F.— Ju
bilados primer grupo, hasta 4.000 : pesetas 
anuales. ,r ;

Día 3. 

Montepío Militar,— Letras G a K .—- 
Morttépío Civil.— -Letras A  y B.— -Jubila
do,s segundo grüpo de 4.001 pesetas eii ade
lante.-^ Generales.— • Coróneles.—  Tenientes 
Coroneles.— Comandantes.

Día 4.
Montepío M ilitar— Letras L  a M.—  

Montepío C iv il— Letras C a F.— Cesantes. 
Excedentes.—  Secuestros.—  Remunerato
rias.— Plana Mayor de Jefes.— Capitanes. 
Tenientes,— Magisterio.— Jubilados y  Pen
siones.

Día 5.

Montepío Militar.— Letras N a R.-^ 
Montepío Civil.— Letras G a M.— Marina. 
Sargentos.— Plana Mayor de Tropa.— Ca
bos.

D í a  6

Montepío Militar.— Letras S a Z .—  
Montepío -Civil.—Let-rd s N o  a - ZV-Sóida -
dos.

Días 7 y 9.

.A lta s.-— E xtran jero .—r- Supervivencias . v 
todas las n ó m in a ss in . distinciónÚ

 Día 1 0

„ Retenciones. ; 7
 OBSER VACION ES 

i .a No ,se abonará haber ni pensión, al
guna sin que los perceptores exhiban al 
pagador las nominillas o papeletas de co
bro. : f

2V Las viudas y  huérfanos deberán 
entregar eii la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de existeii- 
Cla y  ’ estado expedidos por los jueces 
municipales del distrito a que per teñe ¿ - 
can, deSde e l‘ día 25 del aétuál en ade
lante-. ■■■ ; =■ ■■ ■

3** No se admitirá certificado alguno 
q u e , carezca de la, declaración suscrita 
por el interesado^ o interesados si son dos 
o rn a s  lpa .p,a£j í gipes^ de«SR&.RQ J?ercib en 

fonjáps ¿epetalesfe pro\in • 
c|pns, es§ ¿i p ||ivoa !a o ím '
Casa, debiendo los„ apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
cpmo garan tía  de tque ;Tian< recibido ¡el 
citado docum$nt,q 'd if^ c t^ e n te  de su po
derdante y  de que responden de la iden
tidad de Fas firm as;de tos m ism os.

4.* D os ápodér^dós"'déJ áiteedores que 
por su categoría justifiquen mediante pfi- 
c*°? estamparan en ,él su firma, con igual 
objeto. . ‘ • ''

5^  D os que justifiquen fuera de esta 
Córte, tendrán cuidado de expresar en 
eI justificante, no sólo el pueblo, sino 
también *la provincia a que éste corres
ponda. .

v ’.Qnaiido  ̂ algún, perceptor ‘.no sepa 
firmar, ¡o haran a su ruego y presencia 
y. a satisfacción del Pagador, dos parti
culares que perciban haberes, o dos con
tribuyentes, haciendo constar la. clase a 
que pertenezcan.

‘Para el p a g o 1 dé retenciones, se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban-desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trim estre d e ‘la contribución in
dustrial como prestam ista; 'llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados- de un prestam ista. L os qué; áíie¿ 
gasen no haber hecho operaciones dé 
préstam o coni posterioridad á  la3 fecha 
del últim o recibo,1 lo justificarán presen- 
tando la p;ápeleta ‘de su^bája en ésta in
dustria. L os representantes de B áñeos ó" 
Sociedades anónimas.• que prestan sobre 
sueldos y  pensiones autorizados por sus 
Estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas a su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago a la: H acienda de la 
contribución que. les corresponde. ■
; Madrid, 24 de Enero de 1931.— E l D i
rector general, Carlos Caamaño.
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DELEGACION DEL GOBIERNO DE  
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO  

INDUSTRIAL

Auxilio a las industrias.

(R . D . de  24 de E n ero  de 1926). 

Núm. 193.

I. P e tic io n a r io :  D . P e d ro  M o ró n  A n 
dreson, vecin o  de M ad rid .

I I . C la se  de in d u str ia : T a lle r e s  para 
fa b rica c ió n  d e  c a rro c e ría s  de autom óviles, 
sita  *en M ad rid , P a lo s  de M o g u er , 29.

•TIL A u x i l io  s o lic ita d o .— P r é s ta m o  de 

a  r 5.000 p e se ta s .
D ich a  petición  se h ace p ú b lica  p a ra  que 

los que se con sideren  con  d erech o a re 
clam ar, en v irtu d  de lo d ispuesto en el c*- 
tadó R e a l ' decreto  y  en los de 30,'de  A b r il 
de 1924, 29 d e  A b r il  de 1927 y  R eg la m en to  
de 24 de M a y o  de 1924, co n tra  la  p rein 
serta  petición , fo rm u le n  ante esta  D e le 
g a ció n  d d  G ob iern o, Á lc a la , 16, en el pl&" 
zo de ocho días h áb iles, co n tad o s a  p artir 
de la  in serció n  d el p resen te  anuncio, la 
protesta  que co rresp o n d a, razo n ad a,, por es
crito  y  en e jem p lar d up licado, p res en tá n 
d o la  d ir e c ta m e n te  o r e m it ié n d o la  ’p o r c o 
rreo  certificad o.

M a d r id , 2 1  de E n e ro  de 1931.— E l  P r e 
sidente de la  D e le g a c ió n  d el G ob iern o, 
C a rlo s  C aam añ o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION  

Fundación del Excmo. Sr. D. Manuel 
Ventura Figueroa.

Estudiadas las diversas peticiones y o b 
s e r v a c io n e s  for muladas por varios padres 
de familia figueroístas, relativas a  l os

estudios de. deteqninadas carreras espe
ciales; teniendo en cuenta la índole es
pecial de. éstas- y principalm ente la: cir
cunstancia de que en ellas no_ esta per
mitido seguir cursos por enseñanza pri
vada; que por las dificultades 'fue ofre
cen algunas asignaturas y  el latidable ri
gor con que se efectúan los exámenes es 
fácil la pérdida de un curso, sih que ello 
signifique1 desaprobación del estudiante; 
que no es equitativo que, mientras en las 
Facultades universitarias y carreras aná
logas, los alumnos-que pierden curso dis
ponen de facilidades para rehabilitar la 
normalidad eu; sus;estudios y hacer efec
tivas su s ’; pensioiies.,. mediante el apro
vecham iento en. estudios privados, en las 
carreras especiales aludidas de evidente 
m ayor sacrificio y. esfuerzo, tengan que 
quedar desposeídos de sus pensiones fu
turas los alumnos .qqe pierden un curso, 
por no existir medio de poder aprobarlo 
al ; mismo tiempo, y  que debe también 
regularse el estudio de carreras breves

d el E s ta d o  q u e  p e rm ita n  el m á$ lib re  
e je r c ic io  d e  su  v o c a c ió n  ipor lo s  p e n s io 
n is ta s  de e sta  F u n d a c ió n  y  la  m a y o r  e x 
p a n sió n  p o s ib le  de su s a c tiv id a d e s , sin 
lim ita r  é s ta s  a las c a r re r a s  u n iv e r s i ta 
r ia s ;  o íd o  ta m b ié n  so b re  ta n  im p o r ta n 
tes extrem o s el P a tro n a to  de S a n g r e , de 
c o n fo r m id a d  con  é ste ,

S e  d e c r e ta :
i.°  E l  p e r c ib o  de p e n s io n e s  en e sta  

F u n d a c ió n  .para e s tu d io s  de las c a rr e r a s  
de I n g e n ie r o s  c iv ile s  en su s d iv e r s a s  m a 
n ife s ta c io n e s , A r q u it e c t o s  y  O fic ia le s  d el 
E jé r c i t o  y  la A r m a d a , se a ju s ta r á  a  las 
s ig u ie n te s  n o rm a s , a p lic a b le  en lo  q u e  les 
se a  b e n e fic io s o  a los a lu m n o s  de la s  e x 
p r e s a d a s  c a r r e r a s , co n  p e n s io n e s  o r e d a 
m a c io n e s  r e la t iv a s  a las m is m a s  p e n d ie n 
tes  d e  e fe c t iv id a d .

2.0 L a  p r e p a r a c ió n , c u a n d o  se e m p le e  
en e lla  m á s  de un a ñ o , n o  d a rá  n u n c a  
d e r e c h o  a m á s  de d o s  p e n s io n e s , a u n q u e  
se u tilic e  m a y o r  t ie m p o , y  d ic h a s  p e n 
sio n e s  n o .s e  h a rá n  e fe c t iv a s  s in  e l c u m 
p lim ie n to  de to d o s  lo s  r e q u is ito s  s ig u ie n 
te s :  P r im e r o . H a b e r  o b te n id o  el in g r e s o  
en la  E s c u e la  e s p e c ia l de q u e  se tra te . 
S e g u n d o . N o  h a b e r  c u m p lid o  lo s v e in te  
a ñ o s  d e  e d a d  a l o b te n e r lo ;  y  T e r c e r o . N o  
h a b e r  tr a n s c u r r id o  m á s  de c u a tr o  a ñ o s  
d es d e  q u e el a lu m n o  u lt im ó  lo s  e s tu d io s  
d e l B a c h il le r a t o .

S e r á  ta m b ié n  in d is p e n s a b le  h a b e r  d ad o  
c u e n ta  a l P a t r o n a t o  d e l c o m ie n z o  d e  la  
p r e p a r a c ió n  y  d el E s ta b le c im ie n to  d o n d e  
é s ta  se r e a lic e , a s í c o m o  de lo s  c a m b io s  
de E s ta b le c im ie n to  p r e p a r a to r io  q u e  e fe c 
tú en . L o s  a lu m n o s  q u e e s té n  r e a liz a n d o  
e s tu d io s  p r e p a r a to r io s  a l  p u b lic a r s e  e ste  
D e c r e to ,  d e b e rá n  c u m p lir  e s te  r e q u is ito  
d e n tro  d e  lo s  tre s  m e s e s  s ig u ie n te s  a la  
p u b licación  en la  G aceta de M a dr id .

3.0 ‘C u a n d o  ün a lu m n o  in g r e s a d o  en 
a lg u n a  de las E s c u e la s  e s p e c ia le s  in d i
c a d a s  c o n fo r m e  a las c o n d ic io n e s , e x p u e s 
tas a n te r io r m e n te , p ie rd a  un c u rs o , se s u s 
p e n d e r á  e l p a g o  de la s p e n s io n e s  q u e se 
le c o n c e d ie r o n ;  p e ro  si c o n tin ú a  su s e s 
tu d io s  y  te r m in a d a  c a r r e r a , se  le  p a g a r á n  
las p e n s io n e s  c o rres ip o n d ien te s ,  ̂ s ie m p re  
q u e  c o n c u r r a n  y  a c re d ite n  lo s  s ig u ie n te s  
r e q u is ito s :  P r im e r ó . N o ‘ h a b e r  p e rd id o  un 
m is m o  c u r s ó  d ó s v e c e s . S e g ú ü d o . N o  h a 
b e r  p e rd id o  m á s  de tre s  c u r s o s  en to d a  
1a. c a rre ra . T e r c e r o .  N o  h a b e r  c u m p lid o  
tr e in ta  a ñ o s  a n te s  de te r m in a r la . C u a r to . 
H aíber c o m u n ic a d o  a i P a tr o n a to  dé S a n 
g r e  to d o s  lo s  a ñ o s  en lo s  tre in ta  d ías 
s ig u ie n te s  al de ,1a te r m in a c ió n  de lo s  e x á 
m e n e s , el r e s u lta d o  o b te n id o  en e l c u rs o  
sea ad v erso  o 'fa v o ra b le , y  Q u in to . N o  
h a b e r  in te r r u m p id o  lo s e s tu d io s  n in g ú n  
año, sa lvo  a u to riza c ió n  esp ecia l y  e x p re 
sa d e  la  P r o te c t o r ía ,  p r e v io  in fo r m e  y  
p r o p u e s ta  d e l P a tr o n a to ,

4:0 E n  n in g ú n  c a s o  p o d rá  a b o n a rs e  a 
un a lu m n o  m a y o r  n ú m e ro ; de p e n s io n e s  
q u e el de a ñ o s  p a ra  el c u rs o  de j a  c a 
r r e r a  q u e  e s té  o fic ia lm e n te  e sta b le c id o ..

5.0 L a s  p e n s io n e s  a n u a le s  a b o n a b le s , a  
c o n ta r  d es d e  193Ú' y  sin  e fe c to  r e t r o a c 
tiv o , en c u a n to  a su  c u a n tía , en n in g ú n  
c a so , a p e s a r  de lo  d ic h o  en el n ú m e 

ro  i .°  d e  e s te  D e c r e to , s e rá n  de 1.500 pe
se ta s  p a ra  la  p r e p a r a c ió n  y  de 1.650 pe
s e ta s  p a r a  lo s c u rs o s  de c a rre ra . E n  las 
c a r re r a s  m ilita r e s  y  de la  A rm a d a , como 
en  c u a lq u ie r  o tr a  si o c u r r ie s e  aligo aná
lo g o , c u a n d o  lo s a lu m n o s  p e rc ib a n  habe
re s  dell E s ta d o  d esd e  el e m p le o  .de A l
fé r e z  u  otr-Q e q u iv a le n te , la  p en sió n  que
d a rá  r e d u c id a  a  la  m ita d  h a s ta  la term i
n a c ió n  ;de la c a r r e r a ;  y  si, d isfru tand o 
y a  ta le s  h a b e re s , e l a lu m n o  p e rd ie s e  algún 
cu rs o , s e r á  d e f in it iv a  la p é rd id a  de toda 
p e n s ió n , sin  q u e  p u e d a n  a p lic a r s e  al caso 
la s n o r m a s  d e l n ú m e ro  2 .0 de este  D e 
c r e to , y  s ó lo  te n d r á n  d e r e c h o  a la cuota 
de a c o m o d o  c u a n d o  c o n c lu y a  totalm ente 
la  c a r r e ra . ^

6.° L o s  q u e  h a y a n  p e rc ib id o  las pen
sio n e s  c o r r e s p o n d ie n te s  a la  p rep aración , 
n o  te n d rá n  y a  d e r e c h o  e n  n in g ú n  caso al 
c a m b io  de c a r re r a , c u a lq u ie r a  qu e sea la 
c ir c u n s ta n c ia  p o r  la  c u a l  te n g a n  que pres
c in d ir  de la q u e e m p re n d ie ro n .

7.0 L o s  p e n s io n is ta s  de esta  F unda
c ió n  q u e, c o n c lu id o  ¿1 B a c h ille r a to  ele
m e n ta l o u n iv e r s ita r io , s e g ú n  en cada caso 
se a  n e c e s a r io , aslpiren a in g re s a r  en una 
c a r re r a  d el E s t a d o  c o m o , la s de A yu d an 
tes de O b r a s  p ú b lic a s , A y u d a n te s  de M on
tes, A y u d a n te s  A g r ó n o m o s, C o rreos, Te
lé g r a fo s ,  P o l ic ía ,  P r is io n e s , e tc ., en las 
cu ales se in g re sa  necesariam en te por 
o p o s ic ió n , te n d rá n  d e r e c h o , cu an d o ob- 1 
te n g a n  p la z a ,  a l abon o, de un a o de dos 
p e n s io n e s  de 1.500 p e s e ta s  an u ales sin 
que, en n in g ú n  c a s o  p u e d a  se rle s  de abo
n o m a y o r  n ú m e ro  d e. p e n s io n e s  por ra- , 
z ó n  de lo s e s tu d io s  re a liz a d o s  para las 
exp osicion es, siem lpre q u e co n cu rra n  los 
s ig u ie n te s  r e q u is ito s :  P r im e r o . H ab er da
do c u e n ta  a l P a t r o n a t o  d el com ien zo  de 
su s e s tu d io s  p a ra  la s o p o s ic io n e s  y del 
E s ta b le c im ie n to  en q u e  lo s  efectú an . Se
g u n d o . H aíber g a n a d o  p la z a , s in  que baste 
h aber ap ro b ad o  los e je rc ic io s  de oposición. 
T e r c e r o .  N o  h a b e r  d is fr u ta d o  p e n sió n  pa
ra o tr o s  e s tu d io s  q u e lo s  d el Bachillerato.

E n  las c a r r e r a s , de la s  comprendida? 
en el p á r r a fo  an terio r, en las cuales, des
p u é s  de g a n a d a . la  A p o s ic ió n , h aya  que 
s e g u ir  a lg ú n  c u r s o  en  d ete rm in ad a  Es
c u e la  o A c a d e m ia  d e l E s ta d o , disfruta
rá n  los alum nos fig u e ro ístas, mientras ta
les e s tu d io s  .duren, p e n s ió n  de i . 5 0 0  Pe‘ 
s e ta s  ¡por a ñ o , si el c u rs o  exced iera  de 
se is  m e s e s  de d ic h o  p e r ío d o , -siempre que, 
p o r  r a z ó n  de p e r te n e c e r  a las Escuelas 
o A c a d e m ia s  o fic ia le s  m en cio n a d a s, i«o 
d is fr u te n  h a b e re s  d e l E s ta d o . Si lós dis
fr u ta s e n , a q u e lla s  p e n s io n e s  quedarán n 
d u c id á s  .a  l a  m itad... ; . : ; , :

8.° T o d o s  lo s  a lu m n o s  co m p ren d id o , 
en e s te  D e c r e t o  te n d rá n  d ere ch o  a que 
la F u n d a c ió n  c o s te e  lo s  títu lo s  que acre
d iten  su a p titu d  y  a la  c u o ta  de acomodo 
c u a n d ó í d e f in it iv a m e n te  u lt im e n  sus*' estu
d io s .. . i - :. .,

iÉádrid,'21 dé Enero de 1931*— Juez 
p r o te c to r ,  G a lo  P o n te .


